
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez informándole que en 

memorial que antecede el apoderado del extremo ejecutante solicitó realizar la 

entrega de los títulos obrantes en el proceso por trasferencia a cuenta de la 

demandante y allegó certificación bancaria de la misma. 

 

Sírvase proveer. Manizales 7 de septiembre del 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: SUSTANCIACIÓN 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALBA ELSY BERRIO GÓMEZ 

DEMANDADO: LEONEL MUÑOZ HENAO 

RADICADO: 170013103005-2020-00089-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que por 

auto anterior se accedió a la entrega de los títulos, se dispone agregar la 

certificación bancaria para que, una vez ejecutoriado el presente auto, se 

realice la transferencia de los títulos que reposan a favor de la demandante 

conforme a reporte previamente anexado al expediente, a su cuenta de 

ahorros certificada por Bancolombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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